
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD - SUCRE 

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO  

  E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Benito Abad, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VERBAL ESPECIAL - Ley 1561 de 2012 

RADICACIÓN No. 70-678-40-89-001-2023-00099-00 
DEMANDANTE: JULIO CESAR ESTRADA LIMA 

DEMANDADO: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a estudiar la 

demanda presentada por JULIO CESAR ESTRADA LIMA, mediante apoderado 

judicial, contra PERSONAS DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS. 

 

Pues bien, revisado el libelo demandatorio para proveer sobre su admisión, 

encuentra este despacho judicial que no reúne a cabalidad con los requisitos 

formales que establece la norma adjetiva civil, por lo que se pasa a explicar: 

 

El artículo 82 del Código General del Proceso se encargó de regular lo 

concerniente a los requisitos de la demanda, así: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los 

demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 
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11. Los demás que exija la ley”. 

 

 

Por su parte el artículo 84 ibidem, dispone:  

 

 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe 

acompañarse: 

 

…. 

 

5. Los demás que la ley exija”. 

 

Finalmente, el artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, erige:  

 

“ARTÍCULO 11. ANEXOS. Además de los anexos previstos en el estatuto 

general de procedimiento vigente, a la demanda deberán adjuntarse los 

siguientes documentos: 

 

a) Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble en donde consten las 

personas inscritas como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro. El certificado de que no existen o no se encontraron titulares de 

derechos reales principales sobre el inmueble objeto de este proceso verbal 

especial, es ineficaz para el lleno de este requisito cuando se pretenda 

sanear un título de propiedad que conlleve la llamada falsa tradición. Si la 

pretensión es titular la posesión, deberá adjuntarse certificado de tradición 

y libertad o certificado de que no existen o no se encontraron titulares de 

derechos reales principales sobre el inmueble. Cuando el inmueble haga 

parte de otro de mayor extensión, deberá acompañarse el certificado que 

corresponda a la totalidad de este, y cuando el inmueble comprenda 

distintos inmuebles, deberá acompañarse el certificado de todos los 

inmuebles involucrados; 

 

b) Los medios probatorios con que pretenda probar la posesión o la falsa 

tradición. Para estos efectos pueden utilizarse, entre otros, documentos 

públicos o privados en los que conste la relación jurídica del demandante 

con el inmueble, las constancias de pago de impuestos, servicios públicos, 

contribuciones, valorizaciones, actas de colindancias o cualquier otro medio 

probatorio que permita establecer la posesión alegada, sin perjuicio de las 

demás oportunidades probatorias a que tenga derecho; 

 

c) Plano certificado por la autoridad catastral competente que deberá 

contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las 

respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la 

destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el 

nombre con el que se conoce el inmueble rural en la región. En caso de que 

la autoridad competente no certifique el plano en el término establecido en 

el parágrafo de este artículo, el demandante probará que solicitó la 

certificación, manifestará que no tuvo respuesta a su petición y aportará al 

proceso el plano respectivo; 

 

d) Prueba del estado civil conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 

10 de esta ley. 

 

PARÁGRAFO. Las entidades competentes para expedir los certificados o 

documentos públicos de que trata este artículo, tendrán un término 

perentorio de quince (15) días hábiles para hacerlo, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave”. 

 

 

 

 

 

 

 



Vertiendo lo anterior al caso concreto, encontramos que la demanda adolece 

de los siguientes defectos: 

 

i) Si bien se trajo al plenario el certificado especial expedido por el 

registrador de instrumentos públicos de Sincé, no se adosó el certificado de 

libertad y tradición No. 347-27233 del predio objeto de demanda.  

ii) A pesar de anunciarse el vínculo matrimonial del demandante, no se 

anexó el registro civil de matrimonio correspondiente.  

 

Por lo expuesto, la demanda está inmersa en las causales de inadmisión 

consagradas en el numeral 2 del art. 90 del C.G.P, por lo que se concederá al 

actor cinco (5) días, a partir de la notificación de este auto, para que subsane 

el defecto a que se hizo referencia en los párrafos precedentes.  

 

Por lo que, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITASE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASELE al demandante el término de cinco (5) días, a 

partir de la notificación de este auto, para que subsane la demanda, conforme 

a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, so pena de ser 

rechazada. 

 

TERCERO: para efectos de esta providencia, TÉNGASE al abogado IVAN DE 

JESUS ROMERO DAVILA C.C. N° 18.761.300 de Buenavista Sucre y portador 

de la T.P. N° 109.823 del C.S.J., como apoderado especial del accionante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDUARDO NAME GARAY TULENA 

JUEZ 
 

 


